
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: ALIMENTOS –REDUCCIÓN  
DEMANDANTE: ALEJANDRO GUTIERREZ DUARTE 
DEMANDADO: ANDREA LUCERO RODRIGUEZBLANCO 
RAD. 110013110025 2019 00380 00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Atendiendo a que no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en el numeral 1º del auto 
que inadmite la demanda, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código G. 
del P., se dispone RECHAZAR la solicitud de disminución de cuota de alimentos 
presentada.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: ALIMENTOS -EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: CLAUDIA FERNANDA VILLALOBOS 
DEMANDADO: MAURICIO SANABRIA CLEVES. 
RAD:110013110025-2019 0828 00 

 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme se solicita, se señala como nueva fecha para llevar cabo la audiencia 
programada en auto anterior, el día 30 de mayo de 2023, a la hora de las 9:00 am. 

 
 

La memorialista del escrito radicado el día 21 de octubre de 2022, estese a lo dispuesto en 
esta misma fecha. 

 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
DEMANDANTE: MARIA FELISA MENDEZ SIERRA  
DEMANDADO: JOSÉ MIGUEL ANTONIO GÓMEZ 
RAD. 110013110025-2020-00012-00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La memorialista del escrito radicado el 10 de octubre de 2022, estese a lo resuelto en auto 
de fecha 14 de mayo de 2021.  
 
Por la secretaría remítase nuevamente comunicación a la parte demandada, a fin de 
requerirlo para que proceda a dar cumplimiento con lo ordenado en sentencia de fecha 8 
de abril de 2020.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: SILVESTRE TORRES VARGAS Y MARIA DEL CARMEN MORENO ROMERO  
RAD. 110013110025-2021-00440 00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se pone en conocimiento de los demás interesados, por el término de la ejecutoria, la 
solicitud radicada el 20/10/2022 por el apoderado de los herederos LUZ MARINA TORRES 
MORENO, SILVESTRE TORRES MORENO y ANA SOFIA TORRES MORENO, para lo de 
su cargo.  
 
Cumplido el término ingrese al despacho para resolver lo que corresponda.  

 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: NUBIA ESPERANZA MORA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: PAULINA SERRANO DE RODRIGUEZY OTROS 
RAD. 110013110025-2021 00512 00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que la fecha que se llevará a cabo la audiencia fue fijada con 
posterioridad al vencimiento de términos señalados en el art. 121 del C. G del P., es 
necesario, PRORROGA, por una sola vez y hasta por seis (6) meses más, del término 
inicial previsto por la ley, para resolver el proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION  
 
CAUSANTE: JOSE IGNACIO SIERRA Y OTRA  
RAD. 1100131100252021 00604 00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Conforme a la solicitud radicada por el apoderado el 07/10/2022, dese cumplimiento con lo 
ordenado en el numeral 5º del auto que da trámite al liquidatorio, CITANDO a los señores 
JAIRO SIERRA ABAD y MARIA CRISTINA SIERRA ABAD, en los términos del art. 492 del 
C. G del P., en concordancia con el art. 1289 del C.C. 
 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO LABORAL   
DEMANDANTE: MARIA RUTH ANGARITA JIMENEZ 
DEMANDADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  FONDOS  PENSIONES  Y  CESANTIAS-PORVENIR AFP 
RADICADO: 11001-3110-025-2022-0610-00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la demanda aquí formulada, se establece que las pretensiones se dirigen a la 
declaratoria de nulidad de traslado pensional del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual, propias de un proceso laboral, cuyo conocimiento no es competencia de 
los jueces de familia, pues la misma no fue asignada por la ley, según el Código General 
del Proceso.  
 
Razón por la cual, encuentra el Despacho que la competente para asumir el conocimiento 
de la demanda incoada, es la Jurisdicción de lo Laboral, concretamente los Juzgados 
Laborales del Circuito. 
 
Por lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el penúltimo inciso del artículo 90 del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
ORDENAR su remisión junto con los anexos a la oficina de reparto, para que sea sorteada 
entre los Juzgados laborales del Circuito de esta ciudad.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 
CAUSANTES: JOSÉ SEGUNDO QUINCHEMALDONADO y MARÍA DOLORES REMACHE DE QUINCHE 
RAD. 110013110025 2021 00696 00 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Agréguese al plenario la comunicación proveniente de la DIAN; por los interesados procedan 
a dar cumplimiento con los requerimientos solicitados.  
 
Igualmente se pone en conocimiento la comunicación radicada por la Secretaría de 
Hacienda, procedan los interesados a dar cumplimiento con el pago de las obligaciones 
tributarias reportadas.     
 
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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PROCESO: PRIVACIÓN DEPATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE: MARIA EMILCE POLO GALINDO 
DEMANDADOS. GUSTAVO ADOLFO MORENO PERILLA 
RAD.110013110025 2021 00786 00 

 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme lo solicita la Defensoría de Familia, se señala como nueva fecha para llevar 
cabo la audiencia programada en auto anterior, el día 8 de marzo de 2023 a la hora de 
las 11:00 am 
. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: IMPUGNACION EINVESTIGACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE: JESSICA YESENIA AGUIRRE LOPEZ 
DEMANDADOS: RICARDO GAONA BARBOSA  
RAD. 110013110025-2021-0828 00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
De la revisión del expediente y de conformidad con el art. 287 del C. G del P., que trata de 
la adición de las providencias, se dispone.  
 
1.- Adicionar la providencia de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), 
que ADMITIO la demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, en 
los siguientes términos:  
 
1.1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD instaurada a través del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR por el defensor de Familia JORGE HUMBERTO CASTAÑEDA URBANO, en 
favor de los intereses de la menor de edad ISABELA SOFÍA GAONA AGUIRRE hija de la 
señora JESSICA YESENIA AGUIRRE LÓPEZ y en contra del señor RICARDO GAONA 
BARBOSA en impugnación y OSCAR FABIÁN ROJAS en investigación de paternidad. 
 
1.2.- (…) 
 
1.3.- (…) 
 
1.4.- Con base en el art. 386 del C.G.P. se agrega la prueba de ADN radicada junto con la 
demanda y practicada al grupo conformado por la menor ISABELA SOFÍA GAONA 
AGUIRRE y los señores JESSICA YESENIA AGUIRRE LÓPEZ y OSCAR FABIÁN ROJAS, 
la cual se le dará traslado una vez notificados los demandados. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 
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HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: IMPUGNACION EINVESTIGACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE: JESSICA YESENIA AGUIRRE LOPEZ 
DEMANDADOS: RICARDO GAONA BARBOSA  
RAD. 110013110025-2021-0828 00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso y 
al escrito cursado el 06/10/2022, se dispone: 
 
1.- Tener por notificado (a) por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda a 
OSCAR FABIÁN ROJAS, demandado en investigación de paternidad.  
 
2.- REMITIR el link del expediente al demandado.  
   
3.- Cumplido lo anterior, lo la secretaría CONTABILIZAR el respectivo término de traslado. 
 
4.- De otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación del 
demandado RICARDO GAONA BARBOSA. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 
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Secretario 
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JUZGADO 25 DE FAMILIA 
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PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: LIBIA SORANY MEDINA RUANO 
DEMANDADOS: HRDS DE FERNANDO DIVANTOQUE HERRERA 
RADICADO: 11001-3110-025-2022-00088-00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, se tiene por contestada la demanda en 
tiempo por parte de LUISA FERNANDA DIVANTOQUE CORTES, representada a través 
de la señora ESTELLA CORTES MOLINA. 
 
Por la secretaría, remítase el link del expediente conforme a la solicitud radicada el 
21/09/2022.   
 
Ahora, atendiendo la solicitud realizada por la demandante LIBIA SORANY MEDINA 
RUANO se tiene:  
 
1.- Por la secretaría, remítase el link del expediente al correo reportado por la 
demandante para fines de revisión.   
 
2.- Para efectos de admitir la revocatoria del poder otorgado por la señora LIBIA SORANY 
MEDINA RUANO a la abogada MELBA LUCIA SANTIAGO BONILLA, alléguese paz y 
salvo.  
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 
 

PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES 
DEMANDANTE: WILLIAM JAVIER GONZÁLEZ ACUÑA 
DEMANDADOS: GLADYS PARADA VELASQUEZ 
RADICADO: 11001-3110-025-2022-0114-00 

 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada fue notificada en los términos del art. 291 y 

292 del C. G del P., quien dejó vencer el término en silencio. 

 
SEÑALAR la hora de las 9:00 del 18 de mayo de 2023 para llevar a cabo la audiencia la 

audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, sin 

justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las sanciones 

establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el núm. 4º 

ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una sola 

audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia respectiva, 

audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 2º. de la 

regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que las partes y/o sus apoderados requieran 

copia de la audiencia, deberán sufragar las expensas necesarias para el suministro del CD 

no regrabable (R) o en su defecto deberán aportarlo el mismo día de la audiencia. 

 
NOTIFICAR a las partes que la audiencia se hará de manera virtual, conforme a las 

disposiciones de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, “Artículo 7º audiencias. “Las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que 

trata el parágrafo 2º del artículo 107 del Código General del Proceso. (….) Cuando las 

circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo requieran, será 

presencial las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de pruebas…”. 



 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

El memorialista del escrito radicado el 07/10/2022, estese a lo dispuesto en autos de esta 

misma fecha, tenga en cuenta la existencia de las pruebas documentales, testimoniales e 

interrogatorios de parte. 

 
NOTIFIQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE: WILLIAM JAVIER GONZÁLEZ ACUÑA 
DEMANDADOS: GLADYS PARADA VELASQUEZ 
RADICADO: 11001-3110-025-2022-0114-00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del Proceso, 
se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda y en 
cuanto a derecho correspondan.  
 
TESTIMONIAL: se decreta el testimonio del señor JULIO CESAR VARGAS.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte a la señora GLADYS 
PARADA VELASQUEZ.  
 
DECLARACIÓN DE PARTE: Decrétese la declaración de parte del señor WILLIAM JAVIER 
GONZÁLEZ ACUÑA. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: No contestó demanda. 
 
El memorialista del escrito radicado el 07/10/2022, estese a lo dispuesto en autos de esta 
misma fecha, tenga en cuenta la existencia de las pruebas documentales, testimoniales e 
interrogatorios de parte.   
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: CANCELACION VIVIENDA FAMILIAR. 
DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ CARDENAS  
DEMANDADO: MARIA AURORA MARTINEZ DE MORENO 
RAD. 110013110025 2022 00132 00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Téngase en cuenta que fueron emplazados los herederos indeterminados del causante 
ARISTOBULO MORENO ROZO, sin que a la fecha haya comparecido heredero alguno.  
 
Se designa como curador ad litem de los herederos indeterminados del causante al Dr. 
GUSTAVA TAMAYO TAMAYO, líbrese telegrama informándole su designación.  
  
Téngase en cuenta que los demandados MARIA AURORA MARTINEZ DE MORENO, 
ARISTOBULO MORENO ROZO, ISABEL MORENO MARTINEZ, JANETH MORENO 
MARTINEZ, MARTHA MORENO MARTINEZ GONZALO MORENO MARTINEZ, quienes 
guardaron silencio en el término de traslado.  
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3c5487f8b0fda3cdaf18041f46462f23dd10885b037a88a98ef6a60b4a6cab1

Documento generado en 02/11/2022 08:51:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: NANCY SIERRA VALENCIA  
DEMANDADOS: HEREDEROS DE GILDARDO MORALES PARDO  
RAD. 110013110025-2022-00234 00 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Conforme al correo radicado el 19/08/2022, téngase por aceptado el cargo de la curadora 
de los herederos indeterminados del señor GILDARDO MORALES PARDO, quien 
contestó demanda en tiempo.  
 
Se requiere a la parte actora para que proceda a vincular a la parte demandada.  
  
 
NOTIFIQUESE 

 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
 
PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: ALIRIO ROJAS CARDOSO  
RAD. 110013110025 2022 0038600 
 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Conforme al RECURSO DE REPOSICIÓN, interpuesto por el apoderado de la parte 

actora, contra el auto de fecha 27 de julio de 2022, el despacho sin mayores 

consideraciones rechazará de plano el mismo, lo anterior de conformidad con el inciso 3º 

del art. 90 del C. G del P., “… Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda solo en los siguientes casos…”.  

 

De otra parte, conforme al escrito de subsanación se tiene:   

 

Subsanada en tiempo la demanda y acreditado como se encuentra el fallecimiento del 

señor ALIRIO ROJAS CARDOSO y por ser esta ciudad su último domicilio, se DECLARA 

abierto y radicado en este juzgado el proceso de Sucesión. 

 

2.- Se reconoce a los señores CESAR AUGUSTO ROJAS PERDOMO y JEANET ROJAS 

GUZMAN, como herederos del causante en calidad de hijos, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario.  

 

3.- Una vez se allegue el registro civil de matrimonio de los señores ALIRIO ROJAS 

CARDOZO y MARIA GLORIA DE JESUS PERDOMO REY, se le da trámite al 

reconocimiento de esta última en calidad de conyugal.  

 

4.- Cítese a los señores  GLORIA EUGENIA ROJAS PERDOMO y LUIS GABRIEL 

ROJAS PERDOMO, en los términos del art. 492 del C. G del P., en concordancia con el 

art. 1289 del C.C., proceda el interesado adelantar las diligencias necesarias para su 

vinculación.  

 

5.- Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a quienes se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso de conformidad con el art. 490 del C.G.P., de 

conformidad con la ley 2213 de 2022.   

 

6.- De conformidad con el parágrafo 1 del art. 490 del C.G.P. se ordena registrar el 

presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión (acuerdo 

PSAA 14-10118 del C.S. de la J.) 

 

7.- En virtud de lo dispuesto en el art. 490 del C.G.P. infórmese del presente trámite a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la Secretaría de Hacienda para los fines 

legales correspondientes. Ofíciese acompañando copia de la relación de inventarios y 

avalúos presentados con la demanda. 

 

 



 

 

6.- RECONOCER al abogado JOSE ALBERTO DE JESUS NOVOA JIMENEZ, como 

apoderado de los señores CESAR AUGUSTO ROJAS PERDOMO y JEANET ROJAS 

GUZMAN, en la forma y términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVODEALIMENTOS 
DEMANDANTE: DIANA LIZETH TORRES MORENO 
DEMANDADO: CESAR ALBERTO TAFUR ROBLES 
RAD. 110013110025 2022 0043200 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

DENIEGUSE lo solicitado, tenga en cuenta que el valor por el cual se ordena librar 
mandamiento de pago fue de $15.440.325, estipulado en la pretensión primera literales A y 
B., ahora de ser otros los valores, proceda a dar aplicación al contenido del art. 93 del C. G 
del P. 
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE: MONICA KATEHERINENIÑO RAMIREZ 
DEMANDADO: JOSÉ MARIA ORTEGA BRICEÑO 
RAD. 110013110025-2022-0044200 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Conforme lo solicita, para dar cumplimiento con dispuesto en el art. 293 del Código G del P, 
emplácese al demandado señor JOSÉ MARIA ORTEGA BRICEÑO, la secretaria proceda 
con la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, dando cumplimiento con 
lo ordenado en el artículo 108 del C. G del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL - (INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD) 
DEMANDANTE: KAREN GIANNINA BENAVIDES 
DEMANDADO: HEREDEROS DE LUIS ARMANDO RINCON GUERRERO 
RAD. 110013110025-2022 00516 00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En aplicación a la competencia territorial, numeral 1º del artículo 28 del Código General 
del Proceso que señala “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 
del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 
el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 
desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante” y 
teniendo en cuenta que la parte demandada reside en el municipio Villavicencio, Meta, 
resulta que el competente para conocer del presente asunto será el Juez de Familia 
(Reparto) de dicho circuito.  
 
Así las cosas, se dispone:  
 
1.- RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia. 
 
2.- En consecuencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso inciso 20, se ordena su remisión junto con los anexos al Juez de Familia 
(reparto) del municipio de Villavicencio departamento del Meta, déjense las constancias 
del caso. 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 64 

DE FECHA 03_11_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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